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SATEL PERÚ S.A.C., es una empresa especializada en la prestación de servicios de
ingeniería, desarrollo y supervisión de proyectos eléctricos, de renovables, ambientales,
arqueológicos, y de otras índoles, englobando todas nuestras operaciones en un objetivo
esencial para nosotros que es el de la búsqueda de la eficiencia energética de la
sociedad; para lo cual se orienta en llevar una gestión eficiente, honesta y responsable
que asegure la calidad, seguridad, salud y protección del medio ambiente en cada una de
sus actividades.
Por ello la Dirección de SATEL PERÚ con un compromiso visible, efectivo y permanente,
garantiza:

Cumplir con la legislación vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo,
calidad, técnica y de ambiente, aplicables a nuestras actividades. Así como los
requisitos establecidos por nuestros clientes y otros requisitos que suscriba
voluntariamente la organización. 
Asegurar la calidad de todos los servicios ofrecidos en la organización, con el
propósito de lograr la satisfacción de nuestros clientes y partes interesadas,
mejorando la eficacia del sistema de gestión de calidad.
Orientar nuestros mejores esfuerzos en optimizar nuestros procesos para
proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, eliminar los peligros y
reducir los riesgos de SST para la prevención de lesiones relacionadas con el trabajo.
Sensibilizar y fomentar el compromiso de todo el personal en pro de la sostenibilidad,
proteger y conservar el medio ambiente, prevención de la contaminación y minimizar
cualquier daño que pueda generarse por consecuencia de las actividades que se
desarrollan en la organización o en su nombre; a través de la comunicación,
formación y concientización constante y adecuada.
Mejorar continuamente el Sistema integrado de gestión e incluir la sostenibilidad en
todas las actividades de la empresa.
Proveer a todos los niveles de la organización, los recursos necesarios para el
mantenimiento del Sistema integrado de gestión.
Asegurar la consulta y participación de los trabajadores y sus representantes, en todos
los aspectos del Sistema Integrado de Gestión.
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